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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 

 

Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam: reparaciones declaradas cumplidas 

 

1. Traducir al holandés y publicar el Capítulo VII de la presente Sentencia, sin las 

correspondientes notas al pie, así como los puntos resolutivos del número uno al quince, 

en el Boletín Oficial del Estado y en otro diario masivo de circulación nacional, en los 

términos de los párrafos 196(a) y 197 de esta Sentencia. 

 

2. Financiar dos transmisiones radiales en lengua Saramaka de los contenidos de los 

párrafos 2, 4, 5, 17, 77, 80-86, 88, 90, 91, 115, 116, 121, 122, 127-129, 146, 150, 

154, 156, 172 y 178, sin las correspondientes notas al pie, y de los puntos resolutivos 

números uno al quince de la presente Sentencia, en una estación de radio que sea 

accesible al pueblo Saramaka, en los términos de los párrafos 196(b) y 197 de este 

Fallo. 

 

3. Efectuar el pago por concepto de reintegro de costas y gastos, en los términos de los 
párrafos 206, 207 y 209 a 211 de esta Sentencia. 

 

4. Asignar las cantidades fijadas en esta Sentencia como indemnización por el daño 

material e inmaterial a un fondo de desarrollo comunitario creado y establecido a 

beneficio de los miembros del pueblo Saramaka en su propio territorio tradicional, en los 

términos de los párrafos 199, 201, 202, 208 y 210 a 212 de este Fallo. 

 


